
 

 

ANEXO II. FORMULARIO DESCRIPTIVO DE MODIFICACIONES PROGRAMA 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

La descripción de la modificación a introducir en cada apartado deberá reflejar 
explícitamente los cambios concretos a introducir en la memoria de verificación del plan 
de estudios. 
La descripción irá acompañada de una justificación sintética, que recoja los motivos que han 
llevado a la universidad a proponer los cambios. 
La información aportada deberá permitir tanto valorar técnicamente la naturaleza no 
sustancial o sustancial de las modificaciones, como evaluarla para resolver su aceptación 
(caso no sustancial) o para emitir el informe requerido por el Consejo de Universidades para 
resolver su aprobación (caso sustancial). 

CRITERIO 1. Descripción del Programa de Doctorado 
1.1. DATOS BÁSICOS 
1.1.1Denominación del título 
Descripción y justificación de la modificación  

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

1.1.2 Códigos ISCED 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
1.1.3. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las 
enseñanzas 
Descripción  y justificación  de la modificación 
 
1.2. Contexto  
Descripción de la modificación. 
 
En este apartado se actualiza los datos curriculares del coordinador del programa de doctorado. 
 
Justificación de la modificación 
 
Actualización de la información del Programa 
 
1.3 Universidades y Centros en los que se imparte 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
1.3.1. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
1.3.2 Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
1.3.3 Normativa de permanencia 
Descripción  y justificación de la modificación 

 
Descripción de la modificación.  

 
En este apartado se llevan a cabo diferentes modificaciones en la redacción para recoger la 
adaptación a la última modificación del RD 576/2023 que regula el procedimiento y los trámites a 
realizar para las autorizaciones de prórrogas, interrupción del cómputo de permanencia y las 
diferentes modalidades de bajas, así como el cambio de dedicación de las doctorandas y 



doctorandos que puedan producirse durante el desarrollo de los estudios. Concretamente este 
apartado se modifica para recoger las modificaciones sobre la duración de los estudios de 
Doctorado: en la redacción del apartado se refleja que la duración de los estudios de Doctorado 
se amplía un año por lo que será de un máximo de cuatro años a tiempo completo, a contar desde 
la fecha de primera matrícula de las doctorandas y doctorandos en el Programa hasta la fecha del 
depósito de la tesis doctoral en la Comisión Académica del Programa correspondiente. Cuando el 
doctorando o doctoranda tenga un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento, la duración de los estudios de Doctorado a tiempo completo será de un máximo de seis 
años.   
 
En el caso de las personas que realizan sus estudios de Doctorado a tiempo parcial tendrán un 
tiempo máximo de siete años desde la fecha de primera matrícula en el Programa hasta la fecha 
de depósito de la tesis doctoral en la Comisión Académica del Programa. En el caso de personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, la duración de los estudios de 
Doctorado a tiempo parcial será de un máximo de nueve años.  
 
Antes de la finalización de los plazos citados en los artículos anteriores, si no se hubiera presentado 
la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica responsable del Programa, previa 
solicitud del doctorando o doctoranda debidamente justificada podrá autorizar la prórroga de este 
plazo por un año más, en las condiciones establecidas por el Programa de Doctorado. 

 
Justificación de la modificación.  

 
Se modifica por adaptación al RD 576/2023 

 
1.4 Colaboraciones 
Descripción de la modificación. 
 
Listado de las 10 instituciones universitarias europeas con convenio específico para estancias de 
alumnos de doctorado del PD ADE 
 
 Justificación de la modificación. 
 
Actualización de la información del Programa. Actualización de las colaboraciones con convenios 
a septiembre de 2025. 
 
CRITERIO 2  Competencias 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
Descripción de la modificación. 

 
Se añade una nueva competencia básica con la codificación CB7 (“Capacidad de fomentar la 
Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, conforme al artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, como modo de contribuir a la consideración del conocimiento científico como un bien 
común, mediante la evaluación de actividades transversales llevadas a cabo por la doctoranda o 
el doctorando relacionadas con diferentes dimensiones de la Ciencia Abierta y la Ciencia 
Ciudadana, así como la capacitación adquirida en sendas disciplinas en formato de 
microcredenciales o similar.”) 

 
Además, se modifica la competencia CB11, en la que se sustituye “campo” por “ámbito” 

 
Justificación de la modificación. 

 
Se modifica por adaptación al RD 576/2023 



 
CRITERIO 3 Requisitos de acceso y criterios de admisión 
3.1. Información previa a la matrícula. Perfiles de ingreso. 
Descripción  y justificación de la modificación 

 
Descripción de la modificación.  
 

Se ha actualizado la información sobre los canales de difusión de la información previa sobre el 
Programa de Doctorado. Así, se han actualizado los enlaces de las páginas web a través de las 
cuales la Universidad Complutense, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y la 
Escuela de Doctorado de la Universidad Complutense de Madrid facilitan información sobre los 
Estudios de Doctorado en la UCM y de forma más específica sobre el propio Programa de 
Doctorado y se ha especificado en mucha mayor medida la información y acciones llevadas a cabo 
por cada instancia implicada.  

 
Justificación de la modificación. 
 

Se modifica por adaptación al RD 576/2023 
 

3.2. Requisitos de acceso, criterios de admisión y selección de estudiantes 
Descripción  y justificación de la modificación 

 
Descripción de la modificación. 

 
En este apartado actualizan las referencias a la normativa vigente en los criterios de acceso 
exponiendo literalmente que: 

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar 
en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster universitario, 
o equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de 
estas dos enseñanzas. 

2. Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Estar en posesión de títulos universitarios oficiales españoles o títulos españoles 

equivalentes siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas 
enseñanzas y acreditar un nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 

b) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros 
pertenecientes al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin necesidad de su 
homologación, que acredite un nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones siempre que dicho 
título faculte para el acceso a estudios de doctorado en el país de expedición del mismo. Esta 
admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión 
el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado. 

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros ajenos 
al EEES, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste 
acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster universitario y 
que faculta en el país de expedición del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta 
admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión 
el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado. 

d) Estar en posesión de otro título de Doctora o Doctor. 
e) Igualmente podrán acceder los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en 

formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, 
hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la 
obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud. 

 
También se incluye la obligación de reservar un 5% de las plazas para personas con discapacidad 
reconocida (superior al 33%) y adaptar los procesos de selección en caso necesario. Además, se 



incluye la reserva de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes calificados como deportistas 
de alto nivel o de alto rendimiento y la posibilidad de acordar la reserva de plazas para dar 
cumplimiento a los acuerdos y convenios derivados de la participación de la UCM en alianzas y 
redes universitarias. 
Por otro lado, se establece la forma en que se formalizará la preinscripción (a través de los medios 
telemáticos que al efecto establezca la UCM) y se especifica que al realizar la solicitud será 
necesario adjuntar la documentación que justifique los requisitos de acceso y los méritos 
evaluables conforme a lo dispuesto en el correspondiente programa. 
También se señala la obligatoriedad de realizar la matrícula en los plazos establecidos y siguiendo 
la normativa de la UCM. 
Además de señalar la posibilidad de la Comisión Académica de establecer criterios adicionales para 
la admisión en el Programa, se recoge la posibilidad específica de establecer la necesidad del aval 
de una investigadora o investigador del Programa como directora o director de la tesis doctoral 
(Modificación incluida en el RD 576/2023). 
En cuanto a los requisitos específicos del Programa, se incluye que podrán acceder titulados 
universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de 
acceso a plazas de formación sanitaria especializada (PIR), hayan superado con evaluación positiva 
al menos dos años de formación. Cualquier otra formación sanitaria especializada además 
requerirá acreditar, al menos, 60 ECTS en alguna de las áreas de Psicología cursados en titulaciones 
oficiales. 

En cuando a los criterios de selección del Programa se mantienen igual. 
 
Justificación de la modificación 
 
Se modifica por actualización y adaptación al RD 576/2023. 

 
3.3. Estudiantes matriculados y su procedencia 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
3.4. Complementos formativos 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
CRITERIO 4 Actividades formativas 
4.1. Organización de las actividades formativas 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
Descripción de la modificación: 
 
Se mantienen las 9 actividades formativas del Programa, pero en tres de ellas (1. Programa de 
Formación Transversal de Doctorandos; 2 programa de Formación Específica; 6 Seminario de 
Investigación) se incluye específicamente la nueva competencia CB7 (“Capacidad de fomentar la 
Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana”. 
 
Justificación de la modificación. 
 
Se modifica por adaptación al RD 576/2023 
 
 
4.2. Movilidad 
Descripción y justificación de la modificación 
 
CRITERIO 5 Organización del Programa de doctorado 
5.1. Supervisión de tesis doctorales 
Descripción  y justificación de la modificación 



 
Descripción de la modificación.  
 
Se han actualizado todas las referencias (y enlaces) a la normativa actual. Se ha incluido también 
una referencia explícita a la existencia de un Código de Buenas Prácticas. 
 
Se ha actualizado el sistema de supervisión de tesis doctorales y seguimiento de los doctorandos 
con la descripción de asignaciones del tutor, del director de la tesis, así como el Compromiso 
Documental. 
 
Justificación de la modificación. 
 
Se modifica por adaptación al RD 576/2023 
 
5.2. Seguimiento de los doctorandos/as 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
Descripción de la modificación.  
 

En este apartado se recogen las siguientes modificaciones: 
 
1. Se actualiza la composición de la Comisión Académica del Programa. 

 
2. Se actualiza las funciones de la Comisión Académica del Programa, con el control del 

registro de documento de actividades y la evaluación anual del plan de investigación y el 
nuevo plan de formación personal, que tiene en cuenta el el nuevo RD. El art. 6 del Real 
Decreto introduce un nuevo documento: “El plan de formación personal de la doctoranda 
o doctorando contendrá una previsión de las distintas actividades formativas que se 
desarrollarán durante la tesis doctoral (cursos, impartición de seminarios, acciones de 
movilidad, etc.). Dicho documento se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia 
en el programa y debe estar avalado por la directora o director y por la tutora o tutor”. 

 
3. Se describen las 2 líneas de investigación fundamentales del Programa: 1) Dirección de 

Empresas y Marketing, que se mantiene; y 2) Operaciones, Innovación, Tecnología y 
Finanzas, Contabilidad y Seguros, que surge de la combinación de las dos líneas anteriores 
existentes: a) Operaciones, Innovación y Tecnología; y b) Finanzas, Contabilidad y 
Seguros. Se actualizan los proyectos de investigación vivos y de los últimos años, sus 
publicaciones científicas, tesis doctorales y temáticas asociadas.  

 
4. Se actualiza la normativa de permanencia (apartado 1.3.3 que no podía incluirse allí en la 

aplicación, aparece en este apartado al final) 
 
Justificación de la modificación. 
 
Se modifica por adaptación al RD 576/2023 y por el interés de la Comisión Académica en mantener 
activas dos grandes líneas de investigación que mantengan profesores muy activos liderando 
proyectos de investigación competitivos. 
 
5.3. Normativa de lectura de tesis 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
Descripción de la modificación.  
 



Siguiendo con la adaptación al RD 576/2023, se especifica que se seguirá la Normativa de estudios 
de Doctorado de la UCM aprobada en diciembre 2024. Los cambios en este caso hacen referencia 
a los siguientes aspectos: (i) depósito de tesis doctoral; (ii) nombramiento de tribunal; (iii) defensa 
de la tesis; (iv) evaluación; y (v) repositorio institucional, los cuales se describen con mayor detalle 
a continuación: 
 

1. Los trámites se desarrollarán por los cauces electrónicos que en cada momento disponga 
la UCM.  

2. La tesis contará con un mínimo de dos informes emitidos por personas doctoras expertas 
en la temática, externas a la universidad y que podrán formar parte del tribunal que 
evalúe la tesis. En sus informes, los expertos se pronunciarán de forma estructurada 
sobre la calidad de la tesis doctoral y podrán proponer aspectos de mejora. En tal caso, 
el doctorando habrá de entregar a la Comisión Académica una nueva versión de la tesis, 
de carácter definitivo, acompañada de un informe en el que exponga los términos en que 
han sido considerados los aspectos de mejora y recomendaciones de los expertos. 

3. El tribunal deberá garantizar el principio de composición equilibrada, entre mujeres y 
hombres, tal y como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

4. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades de la doctoranda 
o doctorando, con las actividades formativas llevadas a cabo por la doctoranda o el 
doctorando, y los informes de personas expertas externas, así como, en su caso, la 
respuesta de la doctoranda o doctorando a los mismos. 

5. No podrán formar parte del tribunal más de dos miembros pertenecientes al mismo 
organismo, centro, institución o entidad. 

6. Se especifican los plazos para realizar la propuesta de tribunal: La propuesta de tribunal 
habrá de presentarse al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado en un plazo 
máximo de cuatro meses a contar desde el depósito de la tesis ante la Comisión 
académica. 

7. La falta de celebración del acto de defensa dentro del plazo establecido determinará la 
baja definitiva en el Programa de Doctorado. 

8. Respecto al formato de la defensa, se establece como regla general que la sesión pública 
de defensa será en formato presencial, aunque se especifica que por motivos 
debidamente justificados algunos de los miembros del tribunal podrían actuar mediante 
videoconferencia y, de forma excepcional, ésta podría llevarse a cabo en formato 
telemático, especificándose el procedimiento para ello. 

9. Sobre el procedimiento de calificación, se incluyen algunas modificaciones sobre el 
procedimiento de voto para la mención Cum Laude (se habilitará por el centro 
responsable del Programa de Doctorado un formulario electrónico seguro para que cada 
miembro del tribunal emita de forma confidencial su decisión al respecto entre el primer 
y el tercer día siguientes a la celebración del acto de defensa). 

10. Se detallan cuestiones específicas relacionadas con el tribunal para las tesis de mención 
internacional -en las tesis con mención internacional uno de los titulares (y uno de los 
suplentes) deberá pertenecer a un organismo, centro, institución o entidad extranjero-, 
las tesis en cotutela (los directores o directoras de la tesis y/o el tutor o tutora podrán 
formar parte del tribunal de forma excepcional cuando se trate de tesis presentadas en 
el marco de acuerdos de cotutela con universidades extranjeras que así lo tengan 
previsto, siempre que la tesis se defienda en la universidad extranjera) o el formato 
publicaciones (no podrán formar parte del tribunal quienes hayan sido coautores con el 
doctorando o doctoranda en alguna de las publicaciones aportadas). 

11. Se incluye un apartado sobre el depósito de las tesis en el Repositorio institucional y el 
procedimiento para la solicitud del embargo y los motivos considerados para ello. 

 
Justificación de la modificación. 



 
Se modifica por adaptación al RD 576/2023 
 
CRITERIO 6. Personal Académico 
6.1. Líneas y equipos de investigación 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
Descripción de la modificación. 
 
Se realiza una actualización de la información sobre el profesorado del Programa: número, 
categoría profesional, sexenio vivo o descripción de méritos en su caso, número de tesis dirigidas 
y pertenencia a una de las 2 líneas de la investigación del Programa.  
 
Se realiza una actualización de los proyectos de investigación competitivos obtenidos y vinculados 
a las líneas de investigación del programa. 
 
Se realiza una actualización de las tesis doctorales dirigidas, doctorando, título, fecha de defensa, 
directores, mención y publicaciones derivadas de las mismas. 
 
Justificación de la modificación. 
 
Actualización de la información del Programa 
 
6.2. Mecanismos de reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de tesis 
Descripción  y justificación de la modificación 
 

 
CRITERIO 7 Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos/as 
Descripción de la modificación. 
 
Se añade un párrafo informando de la inminente inauguración del nuevo edificio de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales que mejorará los recursos materiales y de apoyo disponibles 
para los doctorandos. 
 
 Justificación de la modificación. 
 
Actualización de la información del Programa 
 
CRITERIO 8 Resultados 
8.1. Sistema de Garantía de Calidad y Estimación de Valores Cuantitativos 
Descripción de la modificación. 
 
Se actualizan los indicadores de resultados del Programa incluyendo la información de 2024/2025. 
 
Se informa sobre el sistema de seguimiento de resultados de los PD del que dispone la UCM 
 
Justificación de la modificación 
 
Actualización de la información del Programa 
 
8.2. Procedimiento para el seguimiento de los doctores egresados 
Descripción de la modificación. 
 
Se informa de la nueva figura en la Facultad de CC. EE y EE., del Delegado del Decano para el 
Seguimiento de los Egresados, donde se recoge información sistematizada de satisfacción e 
inserción laboral de los egresados del Programa. 
 
Justificación de la modificación 



 

 
Actualización de la información del Programa 
 
 
8.3 Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los resultados del 
programa 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
CRITERIO 9 Personas asociadas a la solicitud 
9.1. Responsable del título 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
9.2. Representante legal 
Descripción  y justificación de la modificación 
 
9.3. Solicitante 
Descripción y justificación  de la modificación 
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